
RECETARIOS VALIDOS al 08 de Marzo de 2024 
 

AMFFA 

 Recetas prescriptas en original, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original.  

 Recetas prescriptas en formato digital/computadora, donde el sello y la firma 

del profesional prescriptor deberán estar también en original.  

 Recetas prescriptas en formato digital, las que deberán contener 

obligatoriamente el “código de barras”, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor también estarán en formato digitalizado. Es importante aclarar que el 

afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

 

AJB 
Recetario oficial confeccionado de puño y letra. 
 
 

AVALIAN: Prescripciones validas 

Acepta recetas prescriptas en formato digital, emitidas desde distintas plataformas, 

siempre que cumplan con los requisitos detallados en la norma de atención. De este 

modo las prescripciones válidas para la dispensa son las siguientes: 

 Recetarios oficiales detallados en la norma de atención, los cuales contienen la 

firma y datos del profesional prescriptor en formato digital. 

 Recetarios particulares, siempre que contengan la firma hológrafa y sello del 

profesional prescriptor, ambos en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital, siempre que contengan algunos de los 

requisitos de identificación de la receta, como por Ej: código de barra, número 

de receta, código QR, etc), donde el sello y la firma del profesional prescriptor 

también estarán en formato digitalizado. Es importante aclarar que el afiliado 

siempre deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

-Para ver Norma de Atención, Clic aquí. 

 

Asoc. Mutual Sancor Salud 

 VER TODOS LOS MODELOS DE RECETARIOS EN LA NORMA (Clic aquí) 

 

 

 

https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-avalian-ex-aca-salud-marzo-2023/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-junio-2023-2/


BANCO PROVINCIA 

 Recetas Oficiales, prescriptas en original o en forma 

digital/computadora, donde el sello y la firma del profesional prescriptor 

deberán estar siempre en original.  

 Recetas Particulares (de Médicos, Sanatorios, Hospitales, Federaciones o 

Asociaciones Médicas), prescriptas en original o en forma 

digital/computadora, donde el sello y la firma del profesional prescriptor 

deberán estar siempre en original. 

 Prescripciones confeccionadas a través de diferentes plataformas, las que 

deberán contener obligatoriamente los requisitos de identificación de cada 

receta, como por ejemplo: código de barra, número de receta, código de 

traza, etc,  donde el sello y la firma del profesional prescriptor también estarán 

en formato digitalizado o en original. Es importante aclarar que el afiliado 

siempre deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

 

CAJA DE ESCRIBANOS: Recetarios Válidos 

Prescripciones, ya sea confeccionadas en manuscrito como en formato 

digital/computadora, donde tanto la firma y sello del prescriptor podrán estar en original 

o digital. Es importante aclarar que el afiliado siempre deberá presentar la receta 

impresa en la farmacia. 

 

CASA: Prescripciones validas 

 Recetas prescriptas en original, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital/computadora, donde el sello y la firma 

del profesional prescriptor deberán estar  en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital, emitidas desde distintas plataformas,  

las que deberán contener obligatoriamente el “código de barras o el Código de 

Traza”, donde el sello y la firma del profesional prescriptor también estarán en 

formato digitalizado. Es importante aclarar que el afiliado siempre deberá 

presentar la receta impresa en la farmacia. 

 

COMEI: Prescripciones validas 

 Recetas prescriptas en original, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. 



 Recetas prescriptas en formato digital, que cuentan con el “código de barras o 

el código de Traza”, donde el sello y la firma del profesional prescriptor también 

estarán en formato digitalizado. Es importante aclarar que el afiliado siempre 

deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

 Recetas prescriptas en formato digital (sin que contengan códigos, ya sea de 

traza o de barras), donde la firma y sello del profesional prescriptor, deberán 

estar ambos en original. 

 

DASUTEN 

 Recetario Oficial: Contienen los siguientes datos completados (pre-impresos) 

por DASUTEN: - Datos del afiliado (nombre completo, número de afiliado, DNI) 

- prescripción de los medicamentos - firma y sello del Auditor Médico impresos 

- fecha de prescripción  

 Otros: Serán válidos los recetarios particulares con membrete institucional o del 

profesional prescriptor, que contengas los siguientes datos:  

- El membrete de institución o del médico prescriptor, o bien el sello del médico 

que especifique la especialidad, con su respectiva matrícula habilitante.  

- Datos del afiliado (nombre completo, número de afiliado, DNI)  

- Diagnóstico.  

- Firma y sello del médico en original.  

- Fecha de prescripción 

ATENCION: VER EN LA NORMA LAS ACLARACIONES PARA PLAN 

CRONICOS, PMI Y DISCAPACIDAD. Clic aquí 

 

FEDERADA SALUD 

 Para todos los Planes se aceptaran recetarios particulares: (Agremiación 

Medica, Médicos particulares, Etc), siempre que cumplan con los datos 

requeridos: Nombre y N° de afiliado, productos, cantidades, diagnostico, etc. 

 Se podrán aceptar prescripciones pre-impresas, siempre que la firma y sello 

del médico prescriptor estén ambas en original. 

No se aceptan recetarios sin membrete, ni de publicidades de medicamentos. 

 

FAMYL SALUD 

Para todos los planes serán válidos  los recetarios oficiales, como los recetarios 

particulares. Estos últimos deberán contar con los mismos datos que requiere el 

https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-junio-2023/


recetario oficial, pudiendo estar o no el detalle de la duración del tratamiento (cantidad 

de días).  

También serán válidos los recetarios digitales, según modelo adjunto en la Norma de 

atención. Para ver  Norma de Atención, Clic aquí. 

 

 
GALENO 
 

 Convencional. No será requisito exigible que la receta tenga membrete del 

profesional. 

 No se aceptarán recetarios con publicidades salvo que provengan de 

Hospitales Públicos.  

 Se aceptarán recetarios pre impresos por computadora siempre y cuando el 

sello y firma del profesional prescriptor sea en original. 

 Receta Electrónica: Estas recetas cuentan con un Número de Receta 

Electrónica o ID que las identifica. El mismo figura en un código de barras. 

Estas recetas deben validarse online (Ver punto 8 de la norma: Clic aquí) 

 
HOSPITAL AUSTRAL 

 Recetas prescriptas en original, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital/computadora, donde el sello y la firma 

del profesional prescriptor deberán estar en original. 

 Receta digital del “Hospital Universitario Austral”, donde el sello y la firma del 

profesional prescriptor también estarán en formato digitalizado. Es importante 

aclarar que el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la 

farmacia. 

 Recetas prescriptas en formato digital, las que deberán contener 

obligatoriamente el “código de barras”, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor también estarán en formato digitalizado. Es importante aclarar que 

el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

 
IOMA 

1. Recetario oficial de IOMA (color magenta): Deberán estar prescriptas en 
original, donde el sello y firma hológrafa del profesional prescriptor deberán 
estar también ambas en original. 

https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-septiembre-2023-3/
http://www.colfarmalp.org.ar/archivos/galeno.dic22.pdf


2. Recetarios de SAMO: Deberán contener el sello en original del hospital 
correspondiente, deberán estar prescriptas en original, donde el sello y firma 
hológrafa del profesional prescriptor deberán estar también ambas en original. 

3. Recetario electrónico de IOMA: Se debe validar a través del acceso “Receta 
Electrónica”, en el sistema de validación Colfarma On line. No será necesaria la 
impresión de la receta, solo se deberá presentar el comprobante de validación 
(donde el afiliado o tercero dará la conformidad mediante firma y datos en el 
comprobante de validación), con los troqueles adheridos. 

Un punto a tener en cuenta, referente a la Receta Electrónica IOMA, es que la 
misma se podrá aceptar  para  autorizaciones del plan Ambulatorio, sin que 
se imprima la receta. La Farmacia deberá proceder a su validación a través del 
plan de “Receta oficial” con el porcentaje correspondiente, donde se deberán 
completar todos los campos y en el “Nro. de receta” se deberá colocar el 
número del recetario electrónico. El afiliado o tercero dará la conformidad 
mediante firma y datos en el comprobante de validación. Luego se deberá 
adjuntar el comprobante de validación con los troqueles adheridos a la 
autorización correspondiente. Para ver modelo de receta electrónico 
de IOMA, Clic aquí. 

4. Recetario electrónico IOMA-UMA: Se debe validar a través del acceso 
“Receta Electrónica”, en el sistema de validación Colfarma On line. No será 
necesaria la impresión de la receta, solo se deberá presentar el comprobante 
de validación (donde el afiliado o tercero dará la conformidad mediante firma y 
datos en el comprobante de validación), con los troqueles adheridos. 
 

Un punto a tener en cuenta, referente a la Receta Electrónica IOMA-UMA, es 
que la misma se podrá aceptar  para  autorizaciones del plan Ambulatorio, 
sin que se imprima la receta. La Farmacia deberá proceder a su validación a 
través del plan de “Receta oficial” con el porcentaje correspondiente, donde se 
deberán completar todos los campos y en el “Nro. de receta” se deberá colocar 
el número del recetario electrónico. El afiliado o tercero dará la conformidad 
mediante firma y datos en el comprobante de validación. Luego se deberá 
adjuntar el comprobante de validación con los troqueles adheridos a la 
autorización correspondiente. Para ver modelo de receta electrónico IOMA-
UMA, Clic aquí. 

5. Recetario electrónico BONAERENSE: Se debe validar a través del Plan 
SAMO. No será necesaria la impresión de la receta, solo se deberá presentar 
el comprobante de validación (donde el afiliado o tercero dará la conformidad 
mediante firma y datos en el comprobante de validación), con los troqueles 
adheridos. 

 
LA SEGUNDA ART 

-Recetario Oficial 

-Recetarios electrónicos, los que siempre deberán contener obligatoriamente el 

“código de barras” o el “código de traza”, donde el sello y la firma del profesional 

https://www.colfarma.info/colfarma/modelo-de-recetario-electronico-ioma/
https://www.colfarma.info/colfarma/modelos-de-recetas-electronicas-de-ioma-uma/


prescriptor también estarán en formato digitalizado (Siempre el afiliado deberá 

entregar en la Farmacia la receta impresa) 

 

INTEGRAL GILSA 

Recetarios Oficiales: 
Recetario Plan Común: fondo blanco, impreso en verde con leyenda OSPOCE 
INTEGRAL en el borde izquierdo superior. Plan Guardavidas: en la receta 
figura la leyenda GUARDAVIDAS.  
Recetario crónicos: por triplicado (original es blanco, el duplicado rosa y el 
triplicado amarillo).  
PMI: chequera oficial. Cobertura de medicamentos para las afiliadas 
embarazadas desde el diagnóstico positivo de embarazo y hasta 30 días 
posteriores al parto. Para los bebés hasta el año de edad.  
Para los medicamentos crónicos o especiales (70% y 100%) se requiere 
autorización previa y la prescripción será en recetarios especiales (crónicos) 
por triplicado.  
 
Para los planes que no requieren de recetario oficial, se podrán aceptar recetas 
de la “Agremiación Medica”, según las siguientes opciones:  

 Prescriptas en manuscrito  

 Prescriptas en formato digital a través de la plataforma “RCTA”, cumpliendo 
con los requisitos dispuestos por la ley 27.553, los que siempre deberán 
contener obligatoriamente el “código de barras” o el “código de traza”, donde el 
sello y la firma del profesional prescriptor también estarán en formato 
digitalizado (Siempre el afiliado deberá entregar en la Farmacia la receta 
impresa). 
 
JERARQUICOS 

 Recetas que contengan el sello y firma ológrafa del profesional prescriptor en 

original. 

Es importante aclarar que las recetas pueden estar prescriptas en formato digital, pero 
el sello y la firma del profesional prescriptor deberán estar en original. 

 
 

MEDIFE 
 Recetario con membrete impreso o sello identificatorio en caso de Centros de 

Atención, Instituciones, Emergencias, Sanatorios u Hospitales  

 No se aceptarán recetarios con publicidades salvo que provengan de 

Hospitales Públicos.  

 Recetarios pre impresos por computadora siempre y cuando el sello y firma del 

profesional prescriptor sea en original.  

 Receta electrónica: Estas recetas cuentan con un Número de Receta 

Electrónica o ID que las identifica. El mismo figura en un código de barras. 

Estas recetas deben validarse online (Ver punto 8 de la norma: Clic aquí). 

http://www.colfarmalp.org.ar/archivos/medife.dic22.pdf


 
OSAP 

 Recetas prescriptas en original, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital/computadora, donde el sello y la firma 

del profesional prescriptor deberán estar en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital, las que deberán contener 

obligatoriamente el “código de barras”, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor también estarán en formato digitalizado. Es importante aclarar que 

el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

OSFATLYF 

 Recetarios particulares o de instituciones, sin propaganda médica. De Puño y 

letra. 

 Recetarios oficiales: PMI: Recetario color Rosa o chequera amarilla; Resto de 

los planes: recetario de color celeste o amarillo. 

 Recetas prescriptas en formato digital, emitidas desde distintas 

plataformas, siempre que en las mismas conste la leyenda digital 

indicando "firma autorizada o avalada electrónicamente”. El afiliado deberá 

presentar la receta impresa. 

 

OSFATUN 

 Recetas prescriptas en original, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital/computadora, donde el sello y la firma 

del profesional prescriptor deberán estar en original. 

 Recetas prescriptas en formato digital, las que deberán contener 

obligatoriamente el “código de barras”, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor también estarán en formato digitalizado. Es importante aclarar que 

el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

OSPCyD 

1) Para el Plan Común: Recetario Oficial (Fondo rosa impreso en negro, con logo 

impreso de OSPCYD en el vértice superior izquierdo, la receta debe llevar sello de 

OSPCyD en el recuadro “Sello institución”). Y los Recetarios de: Médicos 

particulares, Sanatorios, Hospitales, Federaciones o Asociaciones Médicas, siempre 



que contengan el membrete del médico o institución. Es importante aclarar que las 

prescripciones en los recetarios No oficiales deberán contener los mismos datos que 

contiene el recetario Oficial.  

2) Para el Plan PMI: Recetario Fondo rosa impreso en verde con la leyenda “Plan 

Materno Infantil” impreso al lado del Logo de OSPCYD, el cual en el centro del logo 

tiene un bebé.  

3) Para el Plan DIABETES: Recetario Color blanco, únicamente para la prescripción 

de insulinas e hipoglucemiantes.  

Para todos los modelos de recetarios: No son válidas las prescripciones en forma 

digitalizada, ni tampoco son válidas las prescripciones que contengan la firma y sello 

digitalizados. Toda prescripción deberá estar confeccionada de puño y letra con la 

misma tinta que firma el profesional. 

 

OSPE 

 Recetarios manuscritos originales, siempre con firma hológrafa y sello, 

ambos en original. Pudiendo ser recetarios particulares o de instituciones SIN 

propaganda médica. 

 Son válidas las recetas impresas (confeccionadas en computadora) siempre y 

cuando estén firmadas de puño y letra por el profesional médico y con su 

correspondiente sello. 

 Electrónico: Recetas prescriptas en formato digital, las que deberán contener 

obligatoriamente los requisitos de identificación de cada receta (código de 

barra, número de receta, código de traza, etc), donde el sello y la firma del 

profesional prescriptor también estarán en formato digitalizado). Es importante 

aclarar que el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la 

farmacia 

 
OSPEPBA 

Acepta prescripciones a través de diferentes plataformas, las que deberán contener 

obligatoriamente los requisitos de identificación de cada receta, como por ejemplo: 

código de barra, número de receta, código de traza, etc,  donde el sello y la firma del 

profesional prescriptor también estarán en formato digitalizado o en original. Es 

importante aclarar que el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa en la 

farmacia.  

 
OSPF 
Solo se podrán aceptar las prescripciones confeccionadas de puño y letra, únicamente 

en el recetario original institucional (Recetario Oficial). 



 

OSPIA 

o Recetarios impresos por la Obra Social (con firma original ológrafa y sello 

original) 

o Recetarios del médico tratante (con firma original ológrafa y sello original). 

o Recetas electrónicas: según las características detallas en la norma de 

atención. (Siempre el afiliado deberá entregar en la Farmacia la receta 

impresa). 

Norma de atención, Clic aquí 

 

OSPRERA 

 Recetarios oficiales 

 Receta electrónica UMA 

 Receta plataforma Osprera (tiene QR) 

 

Es importante aclarar que el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa 

en la farmacia.  

 

PODER JUDICIAL 

 Recetario Oficial: Fondo blanco, impreso en rojo, numeración roja o negra y 

fondo blanco, impreso en verde, numeración verde o negra. Son válidos los 

recetarios color amarillo, y color celeste. Es importante aclarar que aquellas 

órdenes que se utilizan exclusivamente para la prescripción de prácticas llevan 

colocada la leyenda “No válida para medicamentos".  

 Recetarios pre impresos del Hospital Alemán con firma original y sello del 

profesional prescriptor y que posea los requisitos vigentes.   

Hasta previo aviso, la Obra Social seguirá aceptando recetas de distintas entidades, 

en forma original. Las prescripciones siempre deben contener los datos solicitados en 

el recetario oficial: Nombre de Obra Social, datos del Afiliado, fecha,  firma 

hológrafa y sello del médico, ambos en original.  Serán válidos los ejemplos que se 

detallan a continuación: 

 De Instituciones (Sanatorios, Hospitales, Federaciones o Asociaciones 

Médicas), siempre deberán contener el membrete de la misma, pudiendo estar 

pre impreso o bien el sello con los datos identificatorios. 

 De médicos particulares, siempre deberán contener el membrete con los 

datos respectivos. 

https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-septiembre-2023-2/


 Recetarios oficiales pre-impresos, siempre que los mismos contengan la 

firma y sello del profesional prescriptor de puño y letra, No digitalizada. 

 Receta Electrónica: La farmacia tendrá 2 (dos) opciones para presentar la 

dispensa, las cuales se detallan a continuación:   

A) El afiliado deberá entregar a la farmacia la impresión de la receta 

electrónica, la cual se deberá presentar junto al comprobante de validación  

B) El afiliado deberá informar el N° de receta electrónica a la Farmacia o bien 

exhibir el mismo a través de un dispositivo móvil, sin la necesidad de presentar 

la receta en forma física.  Para la presentación, la farmacia deberá presentar el 

comprobante de validación con la firma y datos del afiliado, datos de la 

farmacia (Firma y sello), con los troqueles adheridos. Un punto a tener en 

cuenta, en esta opción es que, la farmacia deberá agregar de puño y letra el 

número de receta electrónica en el margen superior derecho, ya que la falta del 

mismo, será motivo débito.  

Para ambos casos, al momento de la validación, la farmacia deberá ingresar a través 

del botón “Consulta de receta electrónica” y completar los campos de N° de afiliado 

(No ingresar barras ni guiones)  y N° de receta que requiere el sistema, para que el 

mismo devuelva la prescripción.  Es importante aclarar que los modelos de recetas 

electrónicas habilitados son los que reconoce el sistema al momento de la 

validación.   

 

POLICIA FEDERAL 

 OFICIAL: IMPRESO VIA WEB o FOTOCOPIA DEL IMPRESO DE LA WEB 

(Modelo en la Norma de Atención). La prescripción puede estar de puño y letra, 

o bien en forma digital. En ambas opciones, la Firma y sello del profesional 

prescriptor deben estar en original.  

 RECETARIO ELECTRONICO UMA: Solo prescripciones confeccionadas en la 

plataforma UMA (Modelo en la Norma de Atención). Estas solo se podrán 

aceptar para los planes Ambulatorio y Crónicos. No se podrán aceptar para el 

plan PMI. 

 RECETA ELECTRÓNICA de POLICIA FEDERAL: La receta electrónica de 

Policía Federal será válida para todos los planes. Al momento de la validación 

en el campo “Nro. de Receta” se deberá ingresar el N° de la receta que figura 

debajo del código de barras. El modelo de la receta se encuentra al pie de la 

presente Norma de atención. 

 



PREVENCIÓN SALUD 

 Prescripción tradicional (manuscrita), donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. Son válidos los recetarios de 

todo tipo (Particular o de Instituciones) aún en los casos donde no cuente con 

membrete ni identificación de la Institución (por ejemplo: recetarios en blanco, 

de publicidad de medicamentos, etc.). 

 Recetarios electrónicos / digitales o bien pre-impresos, incluyendo la firma 

y sello del profesional de ese modo. 

 

PROVINCIA ART 

 Prescripción tradicional (manuscrita), donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. Son válidos los recetarios de 

todo tipo (Particular o de Instituciones). 

 Recetarios electrónicos / digitales, incluyendo la firma y sello del profesional de 

ese modo. 

 
UNION PERSONAL 
 

 Recetas prescriptas en original, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor deberán estar también en original. 

 Recetas electrónicas/digitales, emitidas desde los sistemas digitales 

homologados: MisRX (Plataforma U.P), Sanatorio Anchorena (Recoleta, 

San Martín, Itoiz), Centro Médico Accord, Instituto Quirúrgico del Callao y 

UMA. Al momento de validar las mencionadas recetas, se deberá 

cargar  obligatoriamente el número de la receta en el campo “N° de Receta 

Elect.” en el sistema de validación, caso contrario, será motivo de débito. Es 

importante aclarar que el afiliado siempre deberá presentar la receta impresa 

en la farmacia. 

 Recetas prescriptas en formato electrónico/digital (que no sean de las 

plataformas homologadas antes mencionadas), donde el sello y la firma del 

profesional prescriptor pueden estar en original como también en forma 

digitalizada. En estos casos no se debe cargar el número en el campo “N° de 

Receta Elect.”. El afiliado deberá llevar la receta impresa y se validara de forma 

tradicional, completando todos los campos al momento de la validación. 

 


